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GENERALIDADES. 

Fundador Doctor Hans Gross
A través de su obra Manual del Juez, todos los sistemas de 

criminalística, publicado en Graz, Austria, en 1892.

Le tomó 20 años de experiencia e intensos trabajos

Estructuró la criminalística de la siguiente forma

Antropometría.

Argot criminal.

Contabilidad.

Criptografía.

Dibujo Forense.

Documentoscopia.

Explosivos

Las Ciencias Forenses, comprenden ciencias, disciplinas e 
incluso oficios que conforman los servicios periciales

Su justificación se encuentren inmersas en la estructura 
de la investigación criminal se debe al crecimiento 

exponencial de la criminalidad.

MÉTODOS DE LA CRIMINALÍSTICA

Método Científico. 
Precisa una distribución de las partes de un problema, 
mediante cuestionamientos, suele dividirse en varias 

partes:

Observación

Descripción

En el planteamiento de hipótesis se aproxima a una 
propuesta de solución

No se pueden realizar experimentos con la conducta 
violenta.

Formulación de explicaciones se refiere a las causas que 
llevaron al sujeto a cometer un delito 

Método Inductivo.

Parte del sujeto como objeto de estudio, ahí se revisan 
características, ya sea concebido el crimen desde un 

enfoque jurídico, como presunto delito o desde la 
psicología y psiquiatría, al estudiar un caso individual.

Método Deductivo Se entiende como el acto de extraer

Técnica Clínica

Resultado de los estudios clínicos que realizan, para 
conocer el comportamiento de los sujetos violentadores, 

ya sea en un sistema penitenciario y durante terapia, 
entrevista, diagnóstico, interrogatorio, u otros.

Método Histórico.
Buscar, unir y conectar razones individuales o sociales, así 

como hechos circundantes. Se mira al pasado, sobre la 
conducta del presente, para pronosticar al futuro.

Técnica de Exploración.
Descubrir los componentes biológicos de las diferentes 

manifestaciones agresivas, conducen a un conocimiento de 
las personas en su predeterminación a la violencia.

Método Sociológico.
Es importante el involucramiento del investigador en el 

fenómeno, donde partiendo de sus conocimientos, podrá 
interpretar lo observado.

Método Estadístico. 
Reúne las cifras de delitos captadas mediante denuncias en 

diferentes espacios.

Cuestionario.

Se emplea para obtener información específica de las 
personas, con las computadoras, agiliza la recolección de 
datos. El cuestionario puede ser de preguntas cerradas, 

abiertas o combinadas,

TÉCNICAS DE BÚSQUEDA
Son los procedimientos particulares que se aplican en auxilio del método general 

de trabajo establecido.
Es necesario realizar la búsqueda mediante auxilio de 

técnicas específica.

Criba:
Se debe recorrer en forma paralela la totalidad de la 

superficie de extremo a extremo, en sentido de norte a sur 
y posteriormente de oriente a poniente.

Abanico:

Se parte de una de las esquinas, se desplaza por una franja 
y regresa por esta misma, para luego repetir el 

procedimiento avanzando por otra franja hasta cubrir toda 
la habitación en un recorrido en forma de abanico

Radial: Consiste en circundar la zona.

Franjas, paralelas o líneas:
Se requiere de varias personas, dispuestas en línea, que 

avanzan hacia adelante en la misma dirección.

Espiral:
La observación se realiza en forma centrifuga o centrípeta, 

pero siempre en forma circular.

Zonas, sectores o cuadrantes: 
Consiste en dividir el lugar de intervención en zonas 

asignándole una codificación o numeración a cada una de 
ellas. 
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CRIMINA LÍSTICA DE CAMPO

El fin mediato de la Criminalística se consigue respondiendo 7 preguntas:

¿Qué? Qué es lo que sucedió.

¿Quién? Identidad de los sujetos (activos y pasivos) involucrados.

¿Cómo? Tipo de acciones que se presentaron.

¿Cuándo? Momentos de los hechos. Ayuda a establecer la relación lógica 
entre la declaración de los testigos y de los presuntos responsables.

¿Dónde? El lugar de los hechos de donde se obtienen elementos técnicos 
para ser sometidos a estudios.

¿Con qué? Instrumentos con los que se generó el hecho.

¿Por qué? Elementos de carácter material, mas no de significación 
casual que sirvieron como elementos de comportamiento

Disciplina que emplea diferentes métodos y técnicas con el fin de 
observar, fijar, proteger y conservar el lugar de los hechos.

Encarga de la colección y embalaje de los índicos relacionados con los 
hechos que se investiga, para posteriormente realizar un examen 

minucioso.

DE LABORATORIO.
Utiliza todos los métodos y técnicas de laboratorio para el estudio, 

análisis e identificación de los indicios y evidencias encontrados en el 
lugar del hecho o del hallazgo.

CIENCIAS AUXILIARES DE LA CRIMINALÍSTICA 

La criminalística es una disciplina que aplica métodos científicos para 
estudiar la escena de un crimen, y, de esta forma, reconstruir los hechos 

suscitados en el delito

Se apoya de otras ciencias  forenses para llevar a cabo las 
investigaciones y resolución de casos criminales.

La Ciencia forense es la aplicación de conocimientos científicos en la 
resolución de querellas jurídicas, e incluso en la determinación de hechos 

que se presumen delictivos.

Algunas de las ciencias de las cuales se apoya la criminalística se 
encuentran 

Antropología forense
Realiza la reconstrucción facial del cadáver, determinar el sexo, estatura, 

edad y etnia de los restos humanos estudiados.

Entomología forense

Es el estudio de los insectos y toda la fauna cadavérica resultante de los 
restos humanos.

Gracias a esta es posible determinar el tiempo de muerte del fallecido

Toxicología forense
Por el estudio de las sustancias encontradas en el cadáver se determinar 

la posible causa de muerte

Medicina legal y Forense
Se aplica autopsias para determinar las causas y circunstancias de una 

muerte o identificar incapacidades etc.

Serología como ciencia forense
Estudio de los sueros biológicos humanos, puede proporcionar 

información muy variada.

Odontología Forense
Identificación de cadáveres mediante el estudio de fallecidos 

irreconocibles. 

Antropología Forense
Utilizada para identificar cadáveres que determinen: Sexo, altura, peso, 

edad, hechos alrededor del fallecimiento

Informática forense
Detectar datos relevantes para analizar: ataques informáticos, robos de 

información, extracción de datos de móviles, extracción de emails o 
chats, localización de móvil por GPS

Las ramas de la criminalística directamente relacionadas con la Ciencia 
Forense

Balística y Armas de Fuego en Ciencia Forense Tiene su aplicación en el uso de munición

Incendios y uso de explosivos Analizan el origen y causa de incendios y explosiones.

Lofoscopia y Huellas dactilares
Extracción e identificación de huellas dactilares, se trata de una de las 

primeras funciones de la Criminalística y Ciencia Forense.

Identificar y analizar pruebas
Células de piel bajo las uñas de la víctima, huellas dactilares, hebras de 

cabellos, fibras de jersey, huellas de pisadas.

Reconstrucción de Accidentes
Uno o varios científicos forenses pueden determinar cómo ha podido 

ocurrir el problema, para lo que se reconstruye el accidente.

Análisis de patrones de manchas de sangre
Según el tipo de crimen y el arma empleada, las salpicaduras de sangre 

aportan una u otra información.

Fotografía forense 
Su aplicación es fijar y detener el tiempo a través de la impresión 

fotográfica como para tratar de identificar personas que aparecen en un 
video y plasmarla a fotografía.

Química forense
Disciplina encargada de establecer la naturaleza biológica, bioquímica y 

fisicoquímica de los indicios que se encuentran en el lugar de 
investigación o bien relacionados con la probable comisión de un ilícito.

Psicología forense 
El psicólogo perito emite un informe pericial o dictamen psicológico 
pericial que puede ser utilizado como prueba en el proceso judicial.

DISCIPLINAS DE RECIENTE OCUPACIÓN. 

Odorología forense 
Peritaje de olor, peritaje canino, rinde la utilidad pericial tal como ocurre 

en los peritajes químicos, físicos, biológicos o trazo lógicos.

Micro antropología forense
Establecer la diferenciación microscópica entre huesos humanos y no 

humanos.

Neuropsicología Forense 

Informan al juez sobre las secuelas conductuales, emocionales y 
cognitivas que resultan de las lesiones del cerebro humano y, al mismo 

tiempo, de la importancia de las variables psicosociales en la 

modulación del funcionamiento y la alteración del cerebro.
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PRINCIPIOS RECTORES DE LA CRIMINALÍSTICA 

Principio de uso:
En todo hecho delictivo siempre se utilizan diferentes agentes para 

consumar una acción o una conducta tipificada como delito.

Principio de producción: 
Al momento de perpetrar la acción o conducta delictiva, dejaran indicios o 

productos materiales de diferente variedad morfológica y estructural.

Principio de Intercambio: 
Al consumar el hecho delictivo en donde dos objetos entran en contacto, 

dejarán partes del material sensible del uno y del otro.

Principio de correspondencia de características: Dejará sus características de forma, reproduciendo la figura de esta.

Principio de probabilidad:
Esto se sabrá conforme a la recreación de los hechos y que tan probable 

es que el hecho se ha suscitado de acuerdo con la representación.

Principio de certeza:
Estudio (cuantitativo y cualitativo) que se hace, en el laboratorio, de los 

indicios encontrados en el lugar de investigación.

Principio de comparación: Estudio comparativo de un elemento dubitado, con un elemento indubitado.

Principio de rareza o infrecuencia de Jones: 
La materia que no es común tiene cierta individualidad, y debe haber razón 

para su presencia en el lugar

Principio de Identidad o Individualidad: Si hay suficientes características comunes identificables.

Principio de reconstrucción de hechos y fenómenos: 
Toma todos los indicios y productos asociados a la acción delictuosa para 

conocer el cómo se llevó a cabo el hecho

CADENA DE CUSTODIA 

Previamente se lleva a cabo la preservación del lugar de la intervención 
por el Primer Respondiente y/o Policía con Capacidades para Procesar

Se deberá observar lo establecido en los Protocolos Nacionales de Primer 
Respondiente y de Policía con Capacidades para Procesar

Para la apertura del empaque/embalaje de indicios o elementos materiales 
probatorios, en todas las etapas del procedimiento se deberá dejar 

constancia de su actividad y propósito 

Procesamiento de indicios
Ésta se compone por las etapas de procesamiento, traslado, análisis, 

almacenamiento en la bodega de indicios, o lugar destinado para ello, y su 
presentación en juicio.

Cuando se trate del imputado, deberá realizarse en presencia de su 
defensor o persona de su confianza.

Traslado 
Es materializada por el Perito y/o la Policía con Capacidades para 

Procesar
Al encuentren imposibilitados para realizar el traslado, podrán 

encomendarlo al PFT.

Quien realice el traslado documentará sus acciones, empleando los 
formatos de entrega – recepción de los indicios o elementos materiales 

probatorios y el registro de Cadena de Custodia. 

Análisis 
Cuando el análisis se lleve a cabo en los laboratorios de servicios 

periciales o instituciones con áreas para el análisis forense,

El Perito o especialista deberá iniciar con la recepción y registro de los 
indicios o elementos materiales probatorios, continuará con el estudio 

correspondiente y con la emisión del dictamen, informe o requerimiento, y 
finaliza con la entrega de éstos.

Almacenamiento
Conjunto de actividades que se efectúan para depositar los indicios o 

elementos materiales probatorios, en lugares adecuados que garanticen 
su conservación, hasta que la autoridad determine su destino

Etapas Recepción, salida temporal, salida definitiva.

Disposición final 
Tiene como propósito, llevar a cabo la presentación de indicios o elementos 

materiales probatorios ante el órgano jurisdiccional

Sujetos que intervienen

Coordinador de la Policía con Capacidades para Procesar

Coordinador del Grupo de Peritos

Depositarios

Ministerio Público

Perito

Personal especializado

Personal Facultado para el Traslado (PFT)

Policía

Policía con Capacidades para Procesar

Policía de Investigación

Primer Respondiente

LUGAR DE LOS HECHOS/ HALLAZGO 

Lugar de intervención Sitio en el que se ha cometido un hecho presuntamente delictivo

Lugar conexo. Sitio secundario que tiene relación con el hecho que se investiga

Preservación del lugar 
Custodiar y vigilar el lugar de los hechos o del hallazgo, a fin de evitar 

acceso indebido, que cause pérdida, destrucción, alteración o 
contaminación de los indicios o elementos materiales probatorios

Clasificación del lugar Siguientes términos

Lugar de los hechos primarios

Lugar de los hechos secundarios

Lugar de los hechos abierto

Lugar de los hechos cerrado

Lugar de los hechos mixto o semi abierto
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FASES DE LA INVESTIGACIÓN CRIMINAL 

Conocimiento del hecho (ciudadano o autoridad). 
Información, denuncia, flagrancia, hallazgo o manifestación que 

llega a la autoridad policial sobre la comisión de un acto 
delictuoso o infracción punible o supuestamente delictiva

Comprobación del hecho (por lo común, personal policial).
Diligencia policial que consiste en la verificación directa en el 

mismo sitio de ocurrencia del hecho.

Diligencias preliminares y posteriores al hecho (grupo 
interdisciplinario: fiscal, investigadores, criminalistas y técnicos.

Conjunto de acciones que realiza el investigador paralelas 
osimultáneas a la comprobación del delito.

Formulación de hipótesis
Se ordenan de acuerdo con el grado de complejidad, es decir la 

que ofrezca mayor cantidad de información comprobable. 

Planeación de la investigación Criminal. 
Es importante tener presente en la planeación, en que tiempo 
se va a ejecutar la misión y organizar con mucho cuidado la 

información que constantemente se está recibiendo. 

Recopilación y obtención de la información (investigadores).
Procedimiento mediante el cual el investigador utilizando 
diferentes métodos, acude a las fuentes para obtener la 
información que requiere y resolver el caso que investiga

Fuentes de información (investigadores).
Las personas, cosas o lugares. Se clasifican en personas, 

documentos y diligencias judiciales. 

Manejo de informantes (investigadores).
Son personas que suministran información sobre aspectos o 

temas de interés para la investigación

Entrevistas (expertos).
Deberá efectuarse, hasta dónde sea posible, inmediatamente 

después de cometido el delito. 

Análisis de la información (grupo interdisciplinario). 
Se debe realizar un juicioso y profundo análisis de la 

información que se ha recolectado durante el desarrollo del 
proceso investigativo.

Desarrollo investigativo
Ciclo que se repite hasta la información se va depurando, al 

punto que alcanzamos un conocimiento que nos facilita avanzar 
al siguiente paso. 

Informes de investigación criminal:
Debe cumplir todos los requisitos legales y contener los 
principios que caracterizan el informe del policía judicial 

(investigador criminal) 

Funciones que cumple el criminalista y el investigador criminal 
en el proceso investigativo.

En el lugar de los hechos o escena del crimen, son los siguientes: 

Criminalista: 

Inicia su función con las diferentes diligencias 

Búsqueda, Identificación, Individualización, Embalaje, Envío al 
laboratorio. 

Asesora a la autoridad judicial con el cuestionario a enviar a 
cada uno de los perito.

Conoce la instrumentación que se puede aplicar para el estudio 
de los elementos materiales. 

Conoce los procedimientos a seguir con la "cadena de custodia". 

Supervisa y asesora a los peritos en los análisis que desarrollan.

Analiza e interpreta los diferentes dictámenes formándose 
probables "hipótesis" empleando el método científico como 

"fundamento en la ciencia y la tecnología".

Investigador criminal:
Utiliza mecanismos judiciales para ordenar y/o practicar 

diligencias.

PLANOS EN EL SER HUMANO. Planimetría forense: 
Se encarga de estudiar, evaluar y representar gráficamente la 

forma y precisión con se encuentra el cuerpo 

Y cada uno de los diferentes elementos materiales de prueba 
encontrados en el sitio 

Realizar la fijación de sitios y

Efectuar el diseño manual y técnico de las características del 
lugar, sitio y otros elementos encontrados en el lugar de los 

hechos.

Elaborar los croquisdónde se produjo el suceso. 

Proyectar en otras dimensiones las diferentes trayectorias de 
proyectiles

Interpretar con un diseño a escala los objetos incriminados. 

Elaborar reproducciones de objetos y otras especies materiales 
del delito, con base en las descripciones de testigos.

Confeccionar retratos hablados de personas buscadas

El moldeado: 
Debe hacer un molde de las huellas encontradas, como de las 

producidas con el objeto sospechoso, para confrontar molde con 
molde. 

SOMATOMETRIA 

PC: PERIMETRO CRANEAL.

PT: PERIMETRO TORACICO.

PA: PERIMETRO ABDOMINAL

TALLA: MTS (METROS.

PESO: KGS (KILOGRAMOS)
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POSICIONES DE CADÁVERES. 

Decubito Dorsal
Posición corporal acostado boca arriba, generalmente en un plano paralelo 

al suelo. Cuello en posición neutra, con mirada dirigida al cénit.

Decubito Ventral
Posición corporal tendido boca abajo y la cabeza de lado puede haber 

totación de la cavidad craneal, con apoyo en las mejillas a lado derecho o 
izquierdo, o habra apoyo anterior con la región facial

Decubito Lateral Izquierdo

El cuerpo descansa con sus regiones laterales izquierdas, sobre el plano del 
soporte, regularmente con la cara facial a la izquierda apoyada en los 

planos del soporte y los miembros superiores e inferiores orientado hacia 
determinado punto, ya sea extendidos o flexionados.

Decubito Lateral Derecho

El cuerpo descansa con sus regiones laterales derecha, sobre el plano del 
soporte, regularmente con la cara facial a la derecha apoyada en los planos 

del soporte y los miembros superiores e inferiores orientado hacia 
determinado punto, ya sea extendidos o flexionados.

Posición Sedente
Posición en la que el ser humano mantiene la verticalidad a través del 

apoyo de su pelvis sobre la base de sustentación, total o parcial.

Posición Genupectoral
El cuerpo se mantiene empinado; existen dos formas clasicas de la posoción 

del cuerpo

Las regiones superiores apoyadas al plano de soporte, de manera 
fundamental con la extremidad cefálica y la cara anterior al tórax, las 

rodillas flexionadas y los muslos y las piernas quedan hacia fuera.

Casi es idéntica en forma sin apoyarse por completo con la cara anterior del 
tórax, las rodillas adentro.

Suspención Incompleta
el cuerpo se mantiene semisuspendido, atado al cuello algún agente 

constrictor, el cuál, a su vez se encuentra amarrado aún punto fijo pero toca 
el psio con alguna región del cuerpo

Sumersión Completa
El cuerpo se encuentra sumergido dentro de grandes recipientes de líquido. 

Los cuerpos adquieren la forma o figura conocida como “posición de 
luchador” y se puede observar cuando todavía hay rigidez cadavérica.

Sumersión Incompleta

Sumersión parcial de la extremidad cefálica, principalmente la región facial 
en donde se encuentra las vías aéreas naturales como son la nariz y la boca. 
Las demás partes del cuerpo suelen estar fuera del líquido o parcialmente 

en el interior

Posición Fetal
Es la posición final que adquieren algunos cuerpos humanos que son metidos 
completos dentro de contenedores o muebles grandes, tales como baúles, 

cajas, refrigeradores, cajuelas, etc

TRAUMATOLOGÍA FORENSE
Ciencia que describe o estudia las lesiones provocadas a un cuerpo con el 

mismo cuerpo de otra persona o con un objeto (arma). 

Las lesiones o traumas pueden ser: Abiertos y cerrados 

La fuente que provoca la herida puede ser: Térmica, física, locativas.

Clasificación contusión
Heridas incisas, heridas contusas, heridas punzantes, heridas por 

arrancamiento o avulsión, abrasiones, heridas por aplastamiento,  heridas 
complejas, heridas con pérdida de sustancia, heridas especiales

ASFIXIAS.

Mecánicas:

sofocación externa. manual, almohada, mordaza, sepultamiento;

sofocación interna. atragantamiento; confinamiento; asfixia traumática; 
ahogamiento; ahorcamiento; estrangulación manual o por lazo. 

Químicas:

por monóxido de carbono, helio, neón, gases de combate, combinaciones de 
gases tóxicos, etc. 

Patología forense: signos comunes de asfixias. 

Signos cadavéricos, enfriamiento corporal, livideces precoces, rigidez, 
putrefacción rápida; signos externos: cianosis (piel morada), conjuntiva 

palpebral y ocular, lengua obstruida y mordida, espuma blanca en la boca. 

Necropsia Post-mortem 
Resultan signos debidos a la presencia de sangre desoxigenada en los 

tejidos. 

En la cabeza; congestión cerebral, edematoso.

Sistema respiratorio; congestión y espuma en la laringe, tráquea, pulmón, 
etc. 

Sistema cardiovascular; congestión del corazón. 

Sistema digestivo; congestión en el estómago, hígado, bazo. 

Sistema urinario; riñones congestivos.


